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QUE se hen presentado en este Despacho, juntamente con la 
solicitud para su apucbación, tres testimonios de la escritura pública 
de amstitución de la Compañía " AUSTROCOPY S.A. ”, otorgeda ante 
el Nctario Segíscor6el Cantón Cuenca el 15 de Agosto de 1997) 
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qa 2a comañóa lus auentre etiliaca a la Cásera de Irvustrias 
de Cuenca cen el No, 544 el día 12 de Agosto de 1997; 

CUE el Lepertamento Jwurléico ce Qepeñíss y de Valores, 
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AUSTROCULPY S.ñ. ", en los térmínce constantes Agric 
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Cantén Cuenca 
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de lo actuado; y, b) Que el seficr Registrador Pic eL Cantón 
Cuenca, inscribe en dicho Registro la referida escritura pública 
y esta Resolución, y ríente en las copias de le escritura y Resolución 
que se acompañar. la pertínerte razón del cumplimiento de lo actusdo, 

ARTICULO “TERCERC,- DISPONER que ur extracto de la citeóúa 
escritura pública eleborado por eta Superintendencia, se publique, 
por una vez, en wo de los perióticos de mayor circulación en la 
ciuded de Guenca, Gomícilio de la compeñle, Un ejemplar de dicha 
publicación se entregará a este Despacho. 

CUMUNIQUESE. - LADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 

en Cuenca e ()9 SET, 1997 
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Ony fe: cue ba dédoccumplimiento a lo dispursto en la arterior 

Sesmlución. Cuenca, 10 de Sertiembre de 1997 

  

Queda ifscrita.ep esta fecha y bajo el nt 209' del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la, escritura de constitución dez AUSTRO 

coPY 5.A. otórgada ante el Notario Segundo del Cantán fuenca,- 

Doctor Rubén Vintimilla Bravo, el quince de agosto de mil nove 

cientos noventa y site. He cumplido con lo dispuesto en la pre 

sente Resolución. RANA 10 DE «SEPTIEMBRE DE, 1997, LA REGIS - 
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